28 de mayo de 10 a 18,30

DECIMA JORNADA DE CAPACITACION

Jurisprudencia Administrativa y Judicial - 10 a 13 hs.

(   Se  analizan:   Los   dictámenes   – opiniones  de  la  Dirección  de  Asesoría  Legal  y  Técnica  -, los       fallos  del  Tribunal  Fiscal  de  la   Nación   y   de  la   Justicia    Ordinaria    que     versan     sobre temas   Impositivos   y  de Seguridad  Social.   

Dr. Horacio Ziccardi - Estudio Malacorto, Cucchietti, Ziccardi y Asociados -. 

Dr.  Alberto Baldo – Director  de Asesoría Técnica  AFIP –DGI -. 

Dr.  Eliseo  Devoto - Director Asesoría Legal  AFIP-DGI –.

Dr. Carlos Lucuy -Jefe de Div. Letrada E - Dpto. Penal Trib. AFIP-DGI -.

Facturas Apócrifas – Segunda Parte   14,30 a 18,30 hs.

Aspectos Judiciales – Casos Prácticos

Dra. Vilma López – Juez Nacional en lo Criminal de Instrucción Nº 38.

Dr. Guillermo Tiscornia – Juez Nacional, Juzgado Nac. Penal Económico Nº 7.

Dr. Carlos Lucuy - Jefe de Div. Letrada E - Dpto. Penal Trib. AFIP-DGI -.

Charla debate y casos prácticos:
Dra. Noemí Simari – Jefa de Div. Revisión y Recursos de la Reg. Microcentro.

Dra. Graciela Vizgarra – Jefa de Div. Jurídica de la Reg. Palermo.

Dra. Silvia Abritta – Jefa de Div. Fiscalización Nº 4 de la Reg. Palermo.

Dr. Jorge Schiavo – Perito Contador Oficial de la Justicia Nacional.

Agradecemos la colaboración en los trabajos de los Dres.  Román Muller – Jefe de Revisión y Recursos II de la Reg. Centro -,  José Vainstein – Jefe de Revisión y Recursos –  y Nicolás Maggiolo – Supervisor de la Div. Investigaciones de la Reg. Palermo.

Jornada organizada por la Dirección de Capacitación de la AFIP y la Secretaría de la Mujer de la AEDGI.
COORDINACION :  Dra. Diana López Monti Jefa de División Fiscalización B de la Región Devolución de Exportadores de AFIP-DGI y  Dr.: Francisco Vanoli  Asesor de la Dirección de Capacitación de AFIP.

COORDINACION GRAL: Dra.  Marisa Matta  Secretaria de la Mujer AEDGI.

ARANCEL: Percibido  por  la  AEDGI  para  cubrir  gastos:  Personal AFIP: $ 5.-:  Afiliados  a  la AEDGI participan ese día en un sorteo para la estadía Gratis de 2 personas, una semana  en el Hotel  de  nuestro  Gremio  “Concord”  en   Mar  del  Plata  o  “Peumayén”  en  San Carlos  de Bariloche , meses de marzo a diciembre y de libros donados por la Editorial Norma.             

OTROS INTERESADOS: $ 10.- IMPORTANTE:  Rogamos el pago con antelación, encontrándonos a su disposición para efectuar el cobro. En caso excepcionales abonarlo en  la jornada a partir de las 9,30 hs. 

Cobertura Laboral: Asistencia a congresos, Art. 144, inciso g) Laudo 15/91. Declarada de interés oficial por  la importancia de los temas. Traslados por razones de distancia:  Ida y regreso con cargo al artículo 144 inciso g).

LUGAR DE REALIZACION: Salón Auditorio de la AFIP, Alsina 353, Batería 3, 3º sub.,ascens.16/17/18. 
Rogamos la inscripción previa  en la Secretaría de la Mujer AEDGI Montevideo 182, Capital, de 10 a 17,30,Tel. 4371-2869/2931/3043 int. 24, 4373-3777 (fax), E mail: aedgi_smujer@hotmail.com.

Información para personal de AFIP en Intranet:Datos Útiles-Sec. De la Mujer.

Agradecemos informen las inquietudes de los temas a tratar en las siguientes direcciones de e mail:

dlopezmonti@afip.gov.ar        nosimari@afip.gov.ar         fvanoli@afip.gov.ar          aedgi_smujer@hotmail.com
AGRADECIMIENTOS: ( A  la cooperación desinteresada  de la oficina en Argentina de la Fundación Friedrich Ebert de Alemania, para   solventar,  entre  otras  erogaciones,  los traslados y  estadías de  los agentes fiscales del  interior ( La  gentileza  del Dr. Luis G. Lozada, Juez de Cámara del Tribunal Oral Penal  Económico  Nº 2 y al Dr. Ricardo Tito, Defensor Oficial del Fuero Correccional Nº 6 ( La  colaboración  del Juzgado  Nacional  Penal  Económico  Nº 2  a cargo del  Juez  Dr.  Julio Cruciani  por intermedio de sus adscritos Dra. Mariana De Alba y Sr. Roberto Fraga, funcionarios de la AFIP-DGI ( La  intervención  desinteresada  de los  oradores  quienes con  su  presencia  jerarquizan la  jornada. Por el   material suministrado por la Dirección de Contencioso Judicial de la AFIP-DGI y  por los disertantes para la elaboración del boletín que gentilmente facilita la Editorial La Ley, a la AFIP, a Seccional Capital y Agencias,  a  las  Editoriales  Osmar Buyatti  y  Norma,  a los  compañeros de la AEDGI y de la DGI  y a la Secretaría de Asuntos Sociales-AEDGI-MDN.

